
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 
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Expediente 1032/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre la 
situación socioeconómica de la unidad familiar de ---, con D.N.I. --- domiciliado 
en la --- , en la que se propone la concesión de una ayuda de emergencia para 
hacer frente al pago de facturas de luz. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 1032/2020, la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda social por importe de CIENTO NOVENTA Y SIETE 

EUROS CON UN CÉNTIMOS (197,01 €) para el pago del recibo correspondiente 
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Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 

Local, número 4/2020, de 9 de marzo de 2020, sin que sea necesaria su lectura por 

haberse remitido previamente a los concejales, y sin existir observaciones a la misma. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA dar 

su aprobación al borrador del acta de la Junta de Gobierno Local número 4/2020, de 9 

de marzo, pasando la misma a ser definitiva. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Expediente 523/2020. Procedimiento Genérico 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 
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Expediente 1030/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre la 
situación socioeconómica de la unidad familiar de ---, con D.N.I. ---, con domicilio 
en --- , en el que se propone la concesión de una ayuda de emergencia para 
hacer frente al pago de préstamo hipotecario y recibos de luz. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 1030/2020, la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda social por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (250 €) para el pago de recibo de préstamo hipotecario y recibo de 

suministro eléctrica. Dicha cuantía será facilitada al beneficiario, quién facilitará 
justificante de recibos abonados. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería 

Municipal, así como a los Servicios Sociales Municipales. 

 

Expediente 504/2020. Prestaciones Económicas de Servicios Sociales 

No hay acuerdo Motivo: Ampliar 

documentación 

Vistos los informes presentados por el trabajador social del Ayuntamiento sobre la 
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Visto que por Resolución de Alcaldía nº 80/2020, de 17 de enero de 2020, se aprobaron las bases 

que rigen el proceso para la selección del personal docente y técnico administrativo para la ejecución de 

dicho Programa   de   Recualificación   y   reciclaje   profesional,    “Moral    Construye”    
Visto que en ellas, se pedía como requisito de acceso el pago de tasas por derechos de examen de 12 €. 

Considerando que finalmente el proceso selectivo contaba exclusivamente con fase de concurso y que 

no  procedía     dicho     pago     de     tasas, 

Visto que en la Resolución de Alcaldía nº 262/2020, de 10 febrero, en la que se aprueba el listado 

provisional de admitidos/as y excluidos/as al proceso, se incluye un punto informando de la anulación, 

donde      se       expone       literalmente: 

"SEGUNDO. - En referencia al pago de tasas por derecho de acceso al proceso, se informa a los 

aspirantes de los 3 puestos ofertados en la presente convocatoria que hayan abonado dichas tasas (12 

euros), que finalmente dicha cantidad no se les cobrará y les será devuelta al presentar en el Registro 

General de esta entidad local, solicitud de devolución acompañada del correspondiente justificante 

bancario       o        de        pago". 

Visto que han presentado solicitud de devolución de tasas aportando el justificante de pago requerido, 

ocho aspirantes,  obrando   las  mismas  en    el  expediente. 

Examinada la documentación incluida en el expediente 523/2020, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

previa   deliberación   y    por    unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la devolución de las tasas de los solicitantes relacionados con anterioridad, por un 

importe    total     de      96       euros. 

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, así como 

notificarlo a los interesados con indicación de los recursos procedentes en derecho. 
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Expediente 1029/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre la 
situación socioeconómica de ---  con N.I.F. --- y domiciliado en la ---, en el que 
solicita una ayuda de emergencia, para cobertura de necesidades básicas. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 1029/2020, la JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Conceder una ayuda de emergencia en especie de 120 €, ayuda 
canjeable en el supermercado COALIMENT y que debe ser abonada directamente 
al supermercado. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, 
así como a los Servicios Sociales Municipales. 

 

Expediente 1025/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre la 
situación socioeconómica de la unidad familiar de ---, con D.N.I. ---  y domiciliada 
en la ---, en el que solicita una ayuda de emergencia para hacer frente al pago de 
suministro eléctrico. 
Examinada la documentación incluida en el expediente 1025/2020, la JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda social por importe de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
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Expediente 460/2020. Licencias Urbanísticas 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por ---, con DNI ---, domiciliado en la calle --- , en la 
que solicita un fraccionamiento de deuda por ICIO, aprobado por Decreto de 
Alcaldía, 496/2020 de 24 de marzo, en tres plazos bimensuales y cuyo importe 
asciende a la cantidad de 2.275,10 €. 
Vista la documentación incluida en el expediente 460/2020, la JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar el fraccionamiento de deuda por ICIO, aprobado por Decreto 
de Alcaldía 496/2020, solicitado por --- , cuyo importe asciende a la cantidad de 
2.275,10 €, en tres plazos bimensuales, de acuerdo con los siguientes plazos e 
importes: 
1º.- Del 20 al 25 de junio de 2020 758,40 euros. 
2º.- Del 20 al 25 de agosto de 2020 758,35 euros. 
3º.- Del 20 al 25 de octubre de 2020 758,35 euros. 

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, 
así como notificarlo al interesado con indicación de los recursos procedentes en 
derecho. 

 

Expediente 1028/2020. Servicios Sociales (Alta o Seguimiento) 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Visto el informe que presenta el Trabajador Social del Ayuntamiento sobre la 
situación socioeconómica de la unidad familiar de ---, con N.I.. ---  y domiciliada 
en la ---, en el que se propone la concesión de una ayuda social para afrontar la 
cobertura de necesidades básicas, Examinada la documentación incluida en el 
expediente 1028/2020, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la ayuda social por importe una AYUDA DE EMERGENCIA en 
especie de 90 €, ayuda canjeable en el supermercado Coaliment. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, 
así como a los Servicios Sociales Municipales. 
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Expediente 677/2020. Liquidación 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

En primer lugar, se somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local, el 
pronunciamiento sobre la urgencia de este punto, ratificándose la urgencia por 
unanimidad de sus miembros. 

Vista la solicitud presentada por ---, con DNI --- , domiciliado en la calle --
-, en la que solicita un 
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Expediente 1059/2020. Propuesta de Gasto 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

En primer lugar, se somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local, el 
pronunciamiento sobre la urgencia de este punto, ratificándose la urgencia por 
unanimidad de sus miembros. 
Vista la factura 80744 de 08-06-2020 de --- con CIF --- con número de registro de 
entrada 981/2020 de 08 de Junio de 2020 y que asciende a la cantidad total de 
ciento treinta y ocho euros con seis céntimos (138,06 €) en concepto de mano 

de obra revisión alcotest para policía local. 
Examinada la documentación obrante en el expediente 1059/2020, la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, en votación ordinaria y por unanimidad de sus 

miembros, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la factura 80744, de 8 de junio de 2020, por importe de ciento 

treinta y ocho euros con seis céntimos (138,06 €), emitida por ---. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería 

Municipal. 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava 
 

Plaza España, 1, Moral de Calatrava. 13350 (Ciudad Real). Tfno. 926330001. Fax: 926330027 

 

 
 
 
 

 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
 

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
0
-0

0
0
5
 F

e
ch

a
: 

1
0
/0

6
/2

0
2
0
 

C
ó
d

. 
V

a
lid

a
c
ió

n
::

 |
 V

e
ri

fi
c
a
c
ió

n
: 

h
tt
p

s
:/

/m
o
ra

ld
e

c
a

la
tr

a
v
a

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a
.e

s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 

e
le

c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 8
 d

e
 8

 


